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LICITACIóN POR MENOR CUANTIA NACIONAL

No 10/2024

rD No 445.434

. *ADQUTSTCTÓrU pr rónr& CARTUCHOS Y
TINTAS PARA IáS DEPENDENCIAS DEL

RECTORADO DE I.A UNTVERSIDAD NACIONAL DE
ASUNCTó¡¡ - CONTRATO ABIERTO'

CONTRATISTA:

ucrActót{ poR MENoR cuANTtA NAooNAr N' o10/2024 PARA rA ADqutstctóN DE TóNER, CARTUcHos y TtNfAs PARA tAs DEPENDENctAS DEL REcfoRADo
DE tA UNTVERSTDAD NACTOI{AL OE ASUTC¡ór¡ - CO¡¡mlrO ABTERTO-rD: ¡t45.434.
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Entre el RECTORADO de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIóN, dom¡ciliada en Ruta Mcal. Estigarribia, Km 11,

Campus de San Lorenzo, República del Paraguay, con R.U,C. No 80005563-2, representada para este acto por la

Señora Rectora Prof. Dra. ZULLY VERA DE MOLINAS, con Cálula de Identidad No 695.578, denominada en adelante

la CONTRATANTE, por una parte, y, por la otra, la firma LG TRADING DE LOURDES ELIZABETH GIMENEZ

BAREIRO con RUC 3.484.327-2 domiciliada en Alejandro Guanes e/ calle 5 y 2, de la ciudad de Luque, República del

Paraguay, representada para este acto por la Sra. LOURDES ELIZABETH GIMENEZ BAREIRO con Cedula de Identidad

No 3.484.327 denominada en adelante el PROVEEDOR, denominadas en conjunto "LAS PARTES" e, individualmente,
.PARTE", acuerdan celebrar el presente contrato para el llamado a LICITACIÓN POR MENOR CUANTIA NACIONAL N"

orol2o24 para ta "ADQUISICTÓN DE TÓNER, CARTUCHOS Y TINTAS PARA LAS DEPENDENCIAS DEL RECTORADO DE

t-A UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN - CONTRATO ABIERTO-ID: 445.434", el cual estará sujeto a las siguientes

cláusulas y condiciones:

1. OBJETODETCONTRATO.

El presente contrato tiene por objeto establecer las obligaciones que asumen LAS PARTES, en relación a la adjudicación

de ta convocatoria det flamado a LICITACIÓN POR MENOR CUANTIA NACIONAL N'010/2024 para Ia "ADQUISICIóN

DE TÓNER, cARTUCHoS Y TINTAS PARA Iás DEPENDENCIAS DEL RECTORADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE

ASUNCIÓN _ CONTRATO ABIERTO-ID: 445,434".

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEt CONTRATO.

Los documentos contractuales, que forman parte integral del contrato, además de los documentos contractuales
firmados poilas partes, son los siguientes:

a. Contrato y sus adendas o modificaciones;
b. El Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas o modificaciones;
c. Los datos cargados en el SICP;
d. La oferta del proveedor;
e. La resolución de adjudicación del contrato emitida por la contratante y su respectiva notificación.

Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicativos; en caso de

contradicción o discrepancia entre los m¡smos, la prioridad se dará en el orden enunciado anter¡ormente.

3. DOCUMENTOS ADICIONALES DEL CONTRATO

Los documentos adicionales del contrato son: Orden de Compra

4. IDENTIFICACIóN DEL CRÉDITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL COMPROMISO DERIVADO DEL

CONTRATO.

El crédlto presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente Contrato está previsto conforme al

Certificado'de Disponibilid¡d Presupuestaria vinculado al Programa Anual de Contrataciones (PAC) con el ID No:

445.434.

5. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIóN.

El presente Contrato es el resultado del procedimiento de la LMCN No 1012024, convocado por el Rectorado de la

Universidad Nacional de Asunción. La adjudicación fue realizada según acto administrativo 05

de agosto de2024.

Prof lha, Zully Vua de Molinas

Rectora

Universidad Nacional de Asunción

t_tctrActóN poR MENoR cuANTtA NActoNAt N. o10/2024 PARA tA ADeursrctóN o¡ rón¡R, clnrucHos Y Tlf{TAs PARA tAs DEPENDENcIAS DEL REcroRADo

o¡ l-a urrv¡nslohD NAcloNAt DE Ast'rr¡cróru - cottnero lgt¡nlo-io: t¿s.¿3¿.
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6. PRECIO UNITARIO Y Et IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS SERVICIOS

LOTE NO 2 MARCATONER. LEXMARK

Total: Gs. 9.767.000 (Guaranies nueve millones setecientos sesenta y siete mil) IVA INCLUIDO,

El monto mínimo del presente contrato asciende a la suma de Gs. 20.000.000 (Guaraníes veinte millones) IVA

INCLUIDO y el monto máximo es de Gs. 40.000.000 (Guaraníes cuarenta millones) IVA INCLUIDO.

El Proveedor se compromete a proveer los Bienes a la Contratante y a subsanar los defectos de éstos de conformidad

a las disposiciones del Contrato,

La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de los bienes y/o servicios y la

subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que resulten pagaderas de conformidad con lo

dispuesto en estas bases y cond¡c¡ones.

7. VIGENCIA DEL CONTRATO

Este contrato tendrá de vigencia desde la suscripción del Contrato hasta el 31 de
de Mollnus

Rpctora

Universidad Nac{oml de A§unción

I.Ic]TAcIóil PoR MENoR CUANTIA NACIoNAT N. o10/2024 PARA I.A ADQUISICIóN oI ró¡¡en, cInruCHOS Y TINTAS PARA lAS DEPEÍ{DENCIAS DEL RECTORADO

DE tA UNIVERSIDAD I{ACIONAI. DE ASUNCIóN - CONTRATO ABIERTO-ID: ¡T45.434.
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Precio
Unitario

(rvA
lncluido

Precio
Total

1

Lexmark mx81Odfe toner
(original)52D4H00 de la
misma marca que el equipo Unidad Evento 1 Lexmark Mexico

1.000.000 1.000.000

2

Lexmark color cx725dhe
84C4HK0 (original) negro
de la misma marca que el
equipo Unidad Evento 1 Lexmark Mexico

1.000.000 1.000.000

3

Lexmark color cx725dhe
84C4HC0 (original) cyan de
la misma marca que el
equipo Unidad Evento 1 Lexmark Mexico

1.000.000 1..000.000

4

Lexmark color cx725dhe
84C4HYO (original) amarillo
de la misma marca que el
equipo Unidad Evento I Lexmark Mexico

1.000.000 1.000.000

5

Lexmark color cx725dhe
84C4HM0 (original)
magenta de la misma
marca que el equipo Unidad Evento 1 Lexmark Mexico

1.000.000 1.000.000

6

Unidad de imagen (original)
S2DOZOO para la impresora
Lexmark mx81Odfe de la
misma marca oue el eouipo Unidad Evento 1 Lexmark Mexico

650.000 650.000

7

Unidad de imagen negro
(original) para la impresora
Lexmark CX72574COZKO
de la misma marca que el
equipo Unidad Evento 1 Lexmark Mexico

950.000 950.000

8

Unidad de imagen color
(original) para la impresora
Lexmark CX72574COZVO
de la misma marca que el
equipo Unidad Evento I Lexmark Mexico

3.167.000 3.157.000

Total en Gs 9.767.OO0

fiÍ

Item
t Dessrlpción de los lnsumos

Unidad de
Medlda

Presentacidn tantidad Marca
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Los servicios deberán ser prestados dentro de los plazos establecidos en el Cronograma de Entregas del Pliego de Base

y condiciones.

Plazo de entrega: 10 (diez) días hábiles contados a partir del día siguiente de la recepción de la Orden de Compras

emitida.

Lugar: Departamento de Suministros del Rectorado de la U.N.A.

9. ADMINISTRACIóN DEt CONTRATO.

La administración del contrato estará a cargo de; Prof. Ing. Luis Guillermo Moré, Director de la Dirección de Informática

dependiente del Rectorado de la UNA

10. FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las condiciones contractuales.

El proveedor debe presentar esta garantía dentro de los 10 días corridos siguientes a la fecha de suscripción del

contrato.

11. MULTAS.

Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme al Pliego de Basás y

Condiciones. Superado el monto equivalente a la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, la Contratante podrá

aplicar el procedimiento de rescisión de contratos de conformidad al Artículo 97 del Decreto N" 9823/23 POR LA CUAL

sE REGI-AMENTA t-A LEy No 702U2022 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS", caso contrario deberá

seguir aplicando el monto de las multas que correspondan.

La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de Cumplimiento del

Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los flnes previstos en el a¡tículo 144 de la Ley No 702U22,

12. CAUSALES Y PROCEDIMIENTO PARA SUSPENDER TEMPORALMENTE, DAR POR TERMINADO

ANTICIPADAMENTE O RESCINDIR EL CONTRATO.

Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma anticipada o rescindir el

contrato, son las establecidas en la Ley N"7021122, y en las Condiciones Contractuales del Pliego de Bases y

Condiciones.

:13. SOLUCIóN DE CONTROVERSIAS

Cualquier diferencia que surja durante la ejecución del contrato se dirimirá conforme a las reglas establecidas en la

legislación aplicable y en las condiciones contractuales.

14. ANULACIóN DE LA ADJUDICACIóN

Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la Contratación debido a la
procedencia de una protesta o investigación instaurada en contra del procedimiento, y si dicha nulidad afectara al

Contrato ya iuscrito entre LAS PARTES, el Contrato o la parte del mismo que sea afectado por la idad quedará

automáticamente sin efecto, de pleno derecho, a partir de la comunicación oficial , debiendo

asumir IAS PARTES las responsabilidades y obligaciones derivadas de lo ejecutado del
ZullyVuadelr{olinas
f,¿ctora

tlnivcrsidad
Nacional deÁsr¡¡ción

t¡ctrActóN poR MENoR cuANTtA NActoNAt N' o1o/2024 PARA tA ADQUtstctóN DE TóNER,
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15. IDIOMA DEL CONTRATO

El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato, deberán ser escritos en id¡tma

castellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen parte del contrato, pueden estar redactados

en otro idioma siempre que estén acompañados de una traducción realizada por traductor matriculado en la República

del Paraguay, en sus partes pertinentes al idioma castellano y, en tal caso, dicha traducción prevalecerá para efectos

de interpretación del contrato.

El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los riesgos derivados de la

exactitud de dicha traducción.

En el mismo.plazo indicado en el párrafo anterior, se deberá remitir a la convocante la actualización de la mencionada

declaración jurada, una vez finalizada la ejecución del presente contrato.

un mismo tenor y a un solo efecto en la CiudadEN TESTIMONIO
de San Lorenzo,

Sra. LOURDES

de se suscri
del Paraguay al

GIMENEZ

Representante Legal

ben 2 (dos) ejemplares de
día tq (D'ie-c¿r\og>e l del año 2024.

NACIONAL DE ASUNCIóN.
Rectora

del mes de
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